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ASUNTO 
 
Pasamos a resolver lo pertinente respecto de la reforma de la demanda presentada 
por la apoderada del demandante (nro. 086 exp)  
 

CONSIDERACIONES 
 
El art. 93 del C.G.P. preceptúa:  

“El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier 
momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia 
inicial. 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes 
reglas: 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 
alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en 
que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas 
ni todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de 
algunas o incluir nuevas. 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en 
un solo escrito. 

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la 
admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado 
o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días 
desde la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará 
personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados 
para la demanda inicial. 

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades 
que durante el inicial” (subrayas nuestras).  

Como con la reforma de la demanda se alteran algunos hechos y pretensiones, se 
actualizan los linderos del bien objeto de proceso, y se hace solicitud de nuevas 
pruebas, consideramos procedente aceptarla; pues, además fue presentada 
debidamente integrada y aún no se ha señalado fecha para la audiencia inicial y con 
ella no se sustituyeron todos los hechos, las pretensiones ni las pruebas.  
 
Como los demandados están debidamente notificados, se ordenará notificar por 
estado este auto y se correrá traslado de la demanda por la mitad del término inicial, 
los cuales correrán pasados tres (3) días desde la notificación. 
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Al curador ad litem de las personas que se crean con derecho sobre el bien inmueble, 
se notificará personalmente. 
 
Por lo expuesto, se 

RESUELVE 
 

Primero: ACEPTAR la reforma de la demanda presentada por la procuradora judicial 
de la parte demandante. 
 
Segundo: NOTIFIQUESE este proveído a los demandados por estado, adviértaseles 
que disponen del término de diez (10) días para que ejerzan su derecho de defensa, 
término que empezará a correr pasados tres (3) días desde la notificación del presente 
proveído.  
 
Tercero: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído, junto con el auto admisorio 
de la demanda, al curador ad litem de quienes se crean con derecho sobre el bien 
a usucapir y CÓRRASELE traslado de la demanda por el término de veinte (20) 
días. 
 

NOTIFIQUESE 
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